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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2016-01536. 

 

En atención a la solicitud que antecede y al resultar procedente, fíjese 

como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria “Nº50S-605311”, 

ubicado en la “calle 49 B sur Nº79 D - 09, IN 3, apartamento 404” 

(dirección catastral), del barrio Casablanca de la Localidad de 

Kennedy, la hora de las 10:00 a.m. del 4 de mayo de 20221, lo 

anterior comuníquese vía correo electrónico a las partes intervinientes 

y al auxiliar de la justicia. 

 

Notifíquese,  

 

 
 
 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 La anterior fecha se fija, sin perjuicio de las modificaciones que pueda realizar el Gobierno Nacional y/o Distrital 

con ocasión a la pandemia Covid-19. 
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Manuel Ricardo Mojica Rojas 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 26 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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